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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DK MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

(De la Gaceta núm. 121.)

GOBIERNO CIVIL.
Policía urbana.

Con esta fecha se eleva al Minis
terio de la Gobernación el recurso 
de alzada interpuesto por D. J ulian 
Martínez Vivanco, vecino de Cada- 
gua, distrito municipal del Valle 
de Mena, contra la providencia de 
este Gobierno, fecha 22 de Febrero 
último, que confirmó un acuerdo del 
Ayuntamiento de dicho distrito por 
el que se ordenaba al recurrente 
retirase unos montones de piedra 
que había colocado en un terreno 
interceptando la vía pública.

Lo que he acordado se publique 
en este periódico oficial, en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 26 del Reglamento provisio
nal para el procedimiento adminis
trativo de 22 de Abril de 1890.

Burgos 30 de Abril de 1898.
EL GOBERNADOR,

Fernando de Torres y Almunia.

TESORERÍA DE HACIENDA.

Circular.
No obstante las continuas exci

taciones de esta Administración 
Para que los Ayuntamientos de 
esta provincia remitan los apéndi
ces al amillaramiento del corriente 
dño, son bastantes los que, olvi
dando el cumplimiento de su deber, 
*an dejado de verificar la remisión 
e dicho documento.
Como los plazos que al efecto se 

au concedido han transcurrido ya 
C011 exceso, el Sr. Delegado de 

Hacienda en esta provincia, por 
acuerdo de esta fecha y de confor
midad con lo propuesto por esta 
Administración, se ha servido dis
poner, á tenor de lo dispuesto en el 
art. 100, párrafo 5.°, del Regla
mento sobre rectificación de ami- 
llaramientos de 30 de Septiembre 
de 1885, y el 34 y 35 del Regla
mento orgánico vigente, se conmi
ne á los Ayuntamientos y Juntas 
periciales de los puntos que á con
tinuación se expresan,con la multa 
de 50 pesetas si en el plazo de cinco 
dios no remiten á esta Administra
ción los apéndices.

Relación que se cita.

Aranda de Duero, Acinas, Adra
da, Aforados de Moneo, Aguilar de 
Bureba, Altable, Ameyugo, Anguix, 
Arauzo de Miel, Arlanzon, Arraya, 
Bahabon, Bañuelos del Rudron, 
Gabanes de Esgueva, Cabía, Ca- 
meno, Canicosa, Carazo, Cardefia- 
jimeno, Cascajares de la Sierra, 
Castellanos de Castro, Castil de 
Lences, Castrlllo de la Reina, Cas- 
trillo de la Vega, Castromorca, 
Castrovido, Cayuela, Cerraton de 
Juarros, Cilleruelo de Abajo, Co- 
varrubias, Cogollos, Contreras, 
Cueva de Juarros, Encío, Escalada, 
Espinosa de los Monteros, Eter
na, Fresneña, Fresno de Rioti- 
ron, Fuentelísendo, Fuentemolinos, 
Garganchón, Gredilla la Bolera, 
Grijalba, Grisaleña, Hermosilla, 
Hinestrosa, Hontangas, Hoyuelos 
de la Sierra, Ibeas do Juarros, 
Ibrillos,Hitero del Castillo, Jar ami
llo de la Fuente, Junta de San Mar
tin, Junta de Villalba de Losa, La 
Aguilera, La Cueva de Roa, La 
Horra, La Parte de Bureba, La Re
villa y Haedo, La Sequera, La Vid 
de Bureba, Las Vesgas, Lerma, Los 
Ausines,Los Valcárceres, Mamolar, 
Mansilla de Burgos, Masa, Mazuela, 
Medina de Pomar, Medinilla, Me- 
rindad de Cuesta-Urria, Merindad 
de Sotoscueva, Milagros, Monta- 
ñaua, Montorio, Moradillo de Roa, 
Nava de Roa, Nebreda, Cimillos de 
Sasamon, Hontoria del Pinar, Hon- 

toria de Valdearados, Oquillas, Or- 
baneja del Castillo, Orón, Padrones, 
Pampliega, Pancorvo, Pardilla, Pe
dresa del Príncipe, Peñaranda de 
Duero, Pineda de la Sierra, Pinilla 
Trasmonte, Prádanos de Bureba, 
Pradoluengo, Puentedura, Puras de 
Villafranca, Quemada, Quintana 
del Pidió, Quintanadueñas, Quin- 
tanaloranco , Quintanamanvir- 
go, Quintauapalla, Quintaníllabon, 
Quintanilla-Morocisla, Quintanilla 
del Coco, Quintanilla-Sobresierra, 
Rabanera del Pinar, Rábanos, Rabé 
de las Calzadas, Renuncio, Revilla 
Cabriada, Revilla del Campo, Re- 
villarruz, Revilla Vallejera, Rioca- 
vado, Riocerezo, Rioseras, Salas de 
los Infantes, Saldaña de Burgos, 
Salgüero de Juarros, San Clemente 
del Valle, San Juan del Monte, San 
Mamés de Burgos, San Pedro Sa
muel, Santa Cruz de Juarros, San
ta Cruz de la Salceda, Santa Cruz 
del Valle, Santa Gadea del Cid, 
Santa Inés, Santa Maria del Campo, 
Santa Maria Mercadillo, Santiba- 
fiez Zarzaguda, Santo Domingo de 
Silos, Sedaño, Bordillos, Sotopala- 
cios, Sotragero, Tamaron, Tejada, 
Terminon, Tinieblas, Tobar, Tor- 
domar, Torregalindo, Torrepadre, 
Torresandino, Tobes y Rahedo, 
Tubilla del Lago, Urrez, Valdean- 
de, Valmala, Valle de Manzanedo, 
Valle de Mena, Valle de Zamanzas, 
Valles, Valluércanes, Vileña, Vi- 
llaescusa la Sombría, Villafranca- 
Moutes de Oca, Villafruela, Villa- 
galijo, Villagonzalo Pedernales, 
Villahizan de Treviño, Villahoz, 
Villalmanzo, Villamayor de los 
Montes, Villangomez, Villarcayo, 
Villarmero, Villasandino, Villatuel- 
da, Villaverde del Monte, Villaver- 
de Peñahorada, Villaveta, Villoro- 
be, Villovela, Villusto, Zazuar y 
Zuñeda.

Burgos 29 de Abril de 1898,—El 
Administrador de Hacienda, Anto
nio Tamargo.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Castrogeriz.

D. Victor García Alonso, Juez de 
instrucción de esta villa,
Hago saber: que en el expe

diente de exacción de costas im
puestas á Lupicinio Perez Ruiz, 
con motivo de la causa seguida 
contra el mismo por lesiones cau
sadas á Maximiliano Maestro, ve
cinos de Villasilos, he acordado en 
providencia de 18 de los corrientes 
sacar á pública licitación para el 
dia 16 de Mayo, en la audiencia de 
este Juzgado y en los rnnnicipaies 
de Villasilos y Villasandino las 
fincas siguientes:

La mitad de una tierra en térmi
no de Villasilos, al pago de Para
das, que toda ella hace tres partes, 
tasada en 12'50 pesetas.

Id. de otra, al pago de Alli, de 
una parte.

Id. de otra, al pago de San Ro
que, de una parte, en 10.

Id. de otra.
Id. de una viña al pago del Canto, 

en 7'5C.
Id. de una tierra á Novales, de 

tres partes.
Id. de una viña al pago del Can

to, en 6.
Id. de otra, á los Cuervos ó La

garteras, en 10.
Id. de otra á la Carrera de las 

Tiñosas, en 6.
Id. de una tierra, al pago de Ma- 

lacena, en 10.
Id. de otra, á Culebrera, en 150.
Id. de un pajar en la calle de 

Marote, en 15.
Id. de una tierra, á Nadales en 50 
Id. de otra, á Nayo, en 37'50.
Id. de otra, en laFamiliara, en 25 
Id. de una viña, al Ozuelo, en 5. 
Id. de otra, al Prado Moyo, en 2'25 
Id. de otra, en la Quintana.
Id. de otra, á la Lámpara, en 7'50

Fincas en Villasandino.
La mitad de una tierra en Mel

garejo, en 25.
Id. de otra en Arroyo Naves, en 25 
Id. de otra en Llano, en 25.



Y para que llegue á conocimien
to de las persoras que deseen inte
resarse en su adquisición, se expide 
el presente para su inserción en el 
Boletín oficial de la provincia, ad
virtiendo que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terce
ras partes de la tasación, debiendo 
consignar el 10 por 100 de la mis
ma y presentar la cédula personal; 
no existen títulos y serán de cuenta 
de los rematantes.

Dado en Castrogeriz á 21 de 
Abril de 1898. = Víctor García 
Alonso—Por mandado de su Seño
ría, Eustasio Escribano. 

Lerma.
D. Miguel Bravo Revilla, Escribano 

actuario del Juzgado de primera 
instancia de esta villa y su par
tido,
Doy fe: que en el incidente de 

pobreza promovida por D. Sebas
tian Peña Castrillo, como represen
tante legal de su mujer Petra Pa- 
lazuelos para litigar con Florencia 
Puente, todos vecinos de Puentedu- 
ra, la cual está declarada en rebel
día, se dictó con fecha 8 de Marzo 
sentencia, cuya parte dispositiva es 
del tenor siguiente:

Parte dispositiva. = Fallo: que 
desestimando como desestimo la 
demanda incidental debo denegar 
y deniego la defensa por pobre 
solicitada por el Procurador Al
ba, en nombre de D. Sebastian 
Peña, como marido de Petra Pala- 
zuelos, para entablar querella de 
injurias contra Florencia Puente, 
imponiendo á la demandante lascos- 
tas causadas en este incidente, quien 
queda obligada á reintegrar al cor
respondiente el papel de oficio in
vertido, y luego que esta sentencia 
sea firme, procédase á hacer aque
llas efectivas por la via de apremio, 
previa tasación que prácticará el 
actuario. Asi por esta mi sentencia, 
definitivamente juzgado,lo pronun
cio mando y firmo—Antonino Gar
cía Gutiérrez.

Publicación—Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por el Se
ñor D. Antonino García Gutiérrez, 
Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido en la audiencia 
pública de este día 8 de Marzo de 
1898, de que doy fé—Ante mí, Mi
guel Bravo Revílla.

La parte dispositiva de esta sen
tencia inserta concuerda á la letra 
con sn original, de que doy fé y á 
que me remito. Para que conste y 
para su inserción en el Boletín ofi
cial de la provincia, signo el pre
sente en Lerma á 26 de Abril de 
1898.=Míguel Bravo Revílla.

D. Antonino García Gutiérrez, Juez 
de instrucción de esta villa y su 
partido.
Por el presente, y á virtud de lo 

acordado en sumario que se instru
ye en este Juzgado por malversa
ción de caudales, se cito y llama á 
Santos García Jlortígnela, vecino

que fué de Covarrubias en este 
partido, para que en el término de 
10 dias comparezca ante este Juz
gado de instrucción á prestar de
claración como testigo, apercibido 
que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar en dere
cho.

Dado en Lerma á 26 de Abril de 
1898—Antonino García Gutiérrez. 
=Por mandado de 8. Sria, Adolfo 
Paumard.

EDICTO.

D. Ignacio Miguel Pascual, Coman
dante agregado á la zona de Re
clutamiento de Burgos, número 
11, y Juez instructor.
Habiéndose ausentado, sin la 

competente autorización, de su 
pueblo natal el recluta con el nú
mero 18 del reemplazo de 1897, 
Francisco Saiz Ortiz, natural de 
Mijangos (Burgos), hijo de Hilario 
y de Juana, de 20 años de edad, de 
oficio labrador, de estado soltero, 
su estatura de 1 metro 545 milíme
tros, sus señas personales, cejas y 
pelo castaños, ojos morenos, nariz 
chata, barba nada, boca ancha, co
lor moreno, su frente espaciosa, 
señas particulares ninguna; á quien 
de órden del Sr. Teniente Coronel 
de dicha zona formo expediente, 
por la falta de presentación perso
nal en la misma, para su destino á 
Cuerpo, el dia 18 de Diciembre pró
ximo pasado, ordenado en Real ór
den de 7 de Diciembre último.

Usando de la jurisdicion que me 
concede el Código de Justicia mili
tar, por la presente, cito, llamo y 
emplazo, para que en el preciso 
término de de 30 dias, contados 
desde la publicación de esta requi
sitoria en el Boletín oficial de esta 
provincia, se presente al Juez ins
tructor en el Cuartel de Artillería 
de esta plaza, á fin de que sean 
oidos sus descargos; bajo apercibi
miento de ser declraado rebelde si 
no comparece en el referido plazo;, 
siguiéndole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el 
Rey (q. D. g.) exhorto, y requiero á 
todas las Autoridades civiles y mi
litares para que procedan á su 
busca y captura, y caso de ser ha
bido le- manden con las segurida
des convenientes al citado Cuartel 
de esta plaza y á mi disposición, 
pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Y para que la presente requisito
ria tenga la debida publicidad, in 
sértese en el Boletín oficial de esta 
provincia.

Burgos 25 de Abril de 1898,—El 
Juez instructor, Ignacio Miguel.

ANUNCIOS OFICIALES.
JUNTA DIOdfiANA

d« Construcción // Jlcmración do 
Tewploo y Edificios RclcildMicoo del 

Arzobispado de Bar yo».
Bu virtud de lo dispuesto por 

Real órden de 19 de Abril del cor

riente año de 1898, se ha señalado 
el dia 7 del mes de Junio de 1898, á 
: as doce de su mañana, para la ad- 
j adición en pública subasta de las 
obras de reparación del convento 
de Religiosas de Santa Clara do esta 
ciudad y diócesis, bajo el tipo del 
iresupuesto de contrata, importan
te la cantidad de 2826 pesetas 29 
céntimos.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos en la Instruc
ción publicada con fecha 28 de 
Mayo de 1877, ante esta Junta Dio
cesana, hallándose de manifiesto 
en la Secretaria de la misma, para 
conocimiento del público, los pla
nos, presupuentos, pliegos de con
diciones y memoria explicativa del 
proyecto.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, aj listándose en 
su redacción al adjunto modelo, 
debiendo consignarse previamente, 
como garantía para tomar parte en 
esta subasta, la cantidad de 141 
pesetas 32 céntimos, en dinero ó en 
efectos de la Deuda, conforme á lo 
dispuesto por Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876. A cada pliego de 
proposición deberá acompañar el 
documento que acredite haber ve
rificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Burgos 26 de Abril de 1898—El 
Presidente, Fray Gregorio Maria, 
Arzobispo.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de..... , enterado
del anuncio publicado con fecha 26 
de Abril último y de las condicio
nes que se exigen para la adjudica
ción de las obras del convento de 
Religiosas de Santa Clara de esta 
ciudad, se compromete á tomar á 
su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de....

(Fecha y firma del proponente.)
Nota. Las proposiciones que se 

hagan serán admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fi
jado en el anuncio; advirtiendo que 
será desechada toda proposición en 
que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y 
céntimos, escrita en letra, por la 
que se comprometa el proponente 
á la ejecución de las obras.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por 
Real órden de 18 del actual y cum
plidos todos los requisitos que pro
viene el Real decreto de 8 de Ene
ro de 1896, esta Dirección general 
ha señalado el dia 8 del próximo 
mes de Junio á la una do la tardo, 
para la adjudicación en pública 
subasta del rainal do carretera de 
torcer órden de Fuentecen por So
yales á la de Aranda á Ron, deriva- 
do de la do Pardilla á Fuentecen, 
provincia do Burgos, cuyo prestí- 
puesto de contrata es de 104,420'42 
peseta».

La subaste se celebrará en los 
terminos prevenidos por la Ins- 
tracción de 11 de Septiembre de 

1886, en Madrid, ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada 
en el local due ocupa el Ministerio 
de Fomento, hallándose de mani
fiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes, en dicho 
Ministerio y en el Gobierno civil 
de la provincia de Burgos.

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado correspondiente del Mi
nisterio de Fomento, en las horas 
hábiles de oficina, desde el dia de 
la fecha, hasta el 3 de Junio próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles 
de la Península en los mismos dias 
y horas.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel se
llado de la clase duodécima, arre
glándose al abjunto modelo y la 
cantidad que ha de consignarse 
previamente como garantía para 
tomar parte en la subasta será de 
5.300 pesetas en metálico, ó en 
efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignados por las res
pectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que 
previene la referida Instrucción

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se pro
cederá en el a'cto á un sorteo entre 
las mismas..

Madrid 21 de Abril de 1898—El 
Director general, D. Arias de Mi
randa.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de., según cé
dula personal núm.... , enterado del
anuncio publicado con fecha 21 de 
Abril último y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la ad- 
judicacion en pública subasta de las 
obras del ramal de carretera de ter
cer órden de Fuentecen por Hoya- 
Ies á la de Aranda á Roa, derivado 
de la de Pardilla á Fuentecen, se 
compromete á tomar á su cargo la 
la ejecución de las mismas, con es
tricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la can
tidad de.... (Aqui la proposición que 
se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pe
ro advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se expre
se determinadamente la. cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en 
letra, por la que se compromete el 
proponente á la ejecución de las 
obras, as! como toda aquella en que 
so añada alguna cláusula.)

Focha y firma dol proponente.

SEAL ACADEMIA
LlM

OIBNOlAH MOBAbES ¥ pol.lTICAS.

Programa del eeguuM áureo especial 
que abre esta Corporation para 
premiar monografías descripti*® 
de Derecho eonsuetudluario y Eco
nomía popular,
lili Academia, per las rabones y 

gen el prepósito que dió á bonoc«'



® d jpnigiraiim primero dte e&- 
yeeróii*®® (11 :), ha resuelto e©ro- 
Tjsefflrd ssgimiwd®, wreif** 
ai aiS® de W, destirosuiMto hn winnia 
¡ite (M- iraH g»wie«ta* peseta* «paira 
ptenáfflT» Mowografia* sobre práetó- 
£l® ® n**s de Derecho g de Eco- 
w* ®ea® ® mi® «^rotaetoales, «a- 
di® ©m d. territorio «te lai JPeromsim- 
ja.éWa® adyacentes d eia aOgmnia 
fe «$ provinncias, BocaMades d 
(fetóiíiM.

Uste premi® podrá ser aidjjiiodfca- 
feámwsfflfo «te los trabajos pre-
samiate al comem"®®, ó dividió® 
@*® «te d más, á partes ¡¡gímales d 
tagetes,, segura lo «meeptóe ja®- 
fo b. Academia.

Eli plazo paras» presentación e$- 
prarám de Septiembre de 1SW.

la* Memoria® temidrám carácter 
ewgiiáffiie® y «te irovestigaciomi ®ri- 
gjÍMiIL, dehñemido atenderse en ellas 
á ffijjair te caracteres y la fisomomña 
fe oda urna de las costumbres co- 
iBMonnadas, más Mero qtme á la crí- 
fen de sin® resimltad®®. Pwlráro. limi
to®! á urna sola costambre, oteer- 
vamria o íustitacioini sismal ero nraa 
6 m diversas regiones, coro sos 
iresipsctiva® variantes, si la® hay,— 
® exteimñta® á iim grupo mayor ó 
mamar de cwtamhres vigentes ero 
■a tealídad ® ero wa «tóstoito ó co

lme Kffitegida ha de describirse del 
■tees eírcwDLstamaado que sea 
prfihilíg, sin omitir detalle; y no ais- 
I^afe. sino en so medio, como 
■amlro de raro organismo, relatio.^ 
emíMai ©on todas las manifesta- 
ewe£$ de la vida de qme sea una 
espesa®. ® nona resaltante, 6 con 
h$ masesiidades que hayan determi- 
Md® m formarim © sa nacimiento; 

¡ y iideffliáS), sí finiere posible, semialan-
ÍBla¡$ variantes de comarca ái co- 
■raaio de pueblo á pueblo, y la 
®8itóa á que sean debidas; apwnitam- 
* tes teres, fueros, ordemiansas © 
cwtótmtioiaes destusadas por ellas- 
® ®1 reves, de que sean una super- 

I © á que sírvan de aplica-
: ®w®de©®mplement©; é inqiimienn- 
N) ®a$® de ser antiguas, los cam- 
N$as qyn® hayan experimentado HGHtilH" I 
^enmamente yla razón © motivo de 
®dl$s cambio^ ®> las mudanzas en 

I ti ®$tad© soaal que las hayan. pro- 
sñ® olvidar el cmtcepto en 

W la® temganni <6 el junici© que me- 
r®®™n & tenesmos que las prae- 
pMamyá, los lagares ©onffinantes 
pi®s Has observan desde finiera y 
pMlaa aqpnaeñar romparativanuen- 
p®«smBiMiBfiad@&
L huffieirse extensa w el esltm-
p^ ^mtiimmlBrea! r^m© hayan d@sa~ 
|F®8tiü|gi) modeirnament^ detentó-- 
h"?11 <C'aiS®> w^v*8® 
i 1 “Vmídion y las (CMa^snen- 

W este hay» pwduteidn.
L 51 di eanssqpto del tema emítran 
I "* ® d® <o®$tiiyitó>>wi de db- 
I NMiic® <eww ptixaM,

K b ?¿liilii™ilB *®i Ha ute* lite WteNl M 
r teja (¡fe

y todas las manifestaciones del tra 
haj© y de la producción, agricoltu- 
ra, ganadería, comercio, industrias 
extractivas y manufactureras, pes
ca mimería y demás:—derecho de 
8a* jpgrsojMtt, dd matrimonio, de la 
$«iee$i@», de hiemes, de obligaciones y 
eomtratos; desposorios, petitorio, re- 
comoeímiento, colectas entre los pi- 
rieates y amigos, ajuste, donas y 
demás concerniente á las relaciones 
gme preceden al casamiento; hereda
miento «nieersal (herea, pefrucio, 
pabillo, etc.); sociedad conyugal, co
lman idad familiar, lugar de la mujer 
en la familia, derechos de la duda, 
autoridad de los ancianos; peculios, 
cabuleros, tienes; sistemas de dotes 
((renta en saco, al haber y poder de 
la casa, etc.); constitución de un cau
dal para los desposados por los pa
rientes y amigos; indivisión, de patri
monios; adapción, orfandad, consejo 
de parientes, etc.);—arrendamientos 
de servidos; .aparcerías agrícolas y 
-pecuarias, comuñas, conllóe ó pupi- 
laje de ganados, etc.; arriendo del 
sudo sin el -vuelo; pago del precio 
del- arriendo 6i8- fyfflbfflj® ^6 SiKllflLTtt 
para, el propietario; plantaciones á 
medias, -rabassas, mamposterías: abo
no de mejoras: servidumbres y domi
nio dividido; perpet u idad de los 
arrendamientos ó transformación de 
éstos en qwasi-enfiteusis por la cos
tumbre;—rompimientos privados en 
los baldíos (emprius y artigas priva
das, etc.);—formas de eorplotacion de 
las pesqueras comunes y de las tier
ras de común aprovechamiento, re
partos periódicas de tierras para 
labor y de -montes para pastos; sena
ras c@nceji.les ó campos de concejo 
labrados -vecinalmente para la ha
cienda. de la mmuicipalidad. ó para 
mejoras púMlicas; cultivos cooperati- 
vospor el. recmdario (razadas, bauzas 
o artigas ©sfiMumaSesl); vütas ó qui- 
wws em. nismfrmdi© vitalicio; plan
tón® pr'¿«d@® m srneOo concejil; com

pasean® ® dheinrota, fc rnioes; acomodo 
de g®)Bfflnto$ ®n pastos concejiles 
g mn^braputm pmadas; prados de 
wntófljj®, m irmpwtmcia, -y formas de 
®a dtijrShmciwii, eta.; — colmenares 
ttnaslharmmmte; cjpinriac» mancomuna- 
d®d® la, geroda-M. hatos ó rebaños 
®m vtBO&ms, pastores y semen- 
tades de concejo, corrales de concejo, 
seles, etc.; — cooperación: andechas, 
hrirw, esfayazas, seranos ó h ilando- 
ves, hermandades, asociaciones para 
$1 «tóiro de. tierras en dias festivos, 
wmp®$ d® fábrica, piaras y cultivos 
d® <c@)fir«idws y destino de sus produc
to®; Itom^meies comunes de cofradía ó 
<8® isseorro mutuo, y euales- 
«ptitoro. <®to«is imtitmeiones de previ- 
siim y d® evídito», seguros locales sobre 
1®. vidttL <M1 <g®rMd@, asociaciones de 
pdíMti ron®! (wm® las Cortes de 
pwa.ttovi» d® ©tote-Miiwl), —r«o-
iMéimi «m. «wmutm y nupartod® leña, 
IbdBtoto,', «spw.nti.in, drgowm, etc.; 
-==4p4in<tiitiipMáwa @n 1®$ así
<ütt yj toM&ii&s @m 1® p®$-
(to, ¥uttndii.miw, g] «Mimpiss, «ah®v-

dte Ihfe ipotguijpur dffi la® 

gañanes, etc.; — «ríes e iNdustrius 
asociadas á la labranza i labradores 
y pescadores, labradores y alfareros, 
labradores y tejedores, labradores y 
gaiteros . etc.;—supresión, atenuación 
ó regularizacion de la competencia 
industrial, turno de productos para 
la renta, tiendas reguladoras;—le
cherías cooperativas;—alumbramien
tos de aguas para riego y régimen 
comunal de las mismas, regadores 
públicos, sistemas de tandeo, mercado 
de agua para riego etc.:—comunida
des agrarias ó rurales; constitución 
y gobierno del municipio y de las 
parroquias ó concejos, prácticas de 
democracia directa y de referendum, 
formación y revisión de ordenanzas 
y libros de pueblos; beneficencia, cam
pos de viudas, enfermos y huérfanos, 
turno de pobres, andechas benéficas, 
quiñones de tierra repartidos anual
mente á braceros menesterosos; culti
vo obligatorio de huerta, plantación 
obligatoria de árboles;—artefactos y

- establecimientos concejiles: molinos, 
herrerías, tejerías, batanes, tabernas 

| y carnicerías de concejo; creación y 
explotación de cazaderos por los 
Ayuntamientos; jurados y tribunales 
populares de aguas, de pesca, de poli
cía rural ó urbana y su procedimien
to; el concejo en funciones de tribu
nal; penalidad, multasen tino para 
los regidores ó para el vecindario, 
etc., catastros y repartimientos extra
legales de tributos; transmisiones y 
titulación popular de la propiedad 
iiMnudfle;—facerías, alera, foral y 
comunidades de pastos, etc., etc.

Los aspirantes al premio procu
rarán, siempre que sea posible, do
cumentar sus descripciones de cos
tumbres, agregándoles copias de 
contratos, sean públicos ó privados, 
y de ordenanzas ó reglamentos, 
cuando la práctica los lleve consi
go. En todo caso, expresarán las 
fuentes de información de que se 
hayan valido (nombres, profesión 
y domicilio de los informantes, etc.) 
y darán razón del procedimiento 
seguido en el estudio de cada cos
tumbre, á fin de asegurar de algún 
modo la autenticidad de las referen
cias.—Se verá con agrado que aña
dan un croquis sencillo de la co
marca objeto de cada Memoria, en 
el cual aparezcan distinguidas con 
tinta ó lápiz de color las localida
des á quienes las costumbres com
piladas se atribuyan.

Se observarán asimismo las re
glas siguientes:

1/ El autor ó autores de las 
Memorias que resulten premiadas 
obtendrán, además de la recom
pensa metálica expresada, una me
dalla de plata, un diploma y dos
cientos ejemplares de la edición 
académica, que será propiedad de 
la Corporación.

Esta concederá el título de Aca
démico correspondiente al autor 
en cuya obra hallare mérito extra
ordinario,

2? Adjudique ó no el premio, 
declarará accéssit á las obras que 

considere dignas; el cual consistirá 
en un diploma, la impresión de la 
Memoria y la entrega de doscientos 
ejemplares al autor.

Se reserva el derecho de impri
mir los trabajos á que adjudique 
premio ó accéssit, aunque sus auto
res no se presenten ó los renuncien.

3. a Las obras ó memorias han 
de ser inéditas y presentarse escri
tas con letra clara y señaladas con 
un lema: se remitirán al Secreta
rio de la Academia hasta las doce 
de la noche del día en que expire 
el plazo de admisión: su extensión 
no podrá exceder de la equivalen
te á un libro de 509 páginas, im
presas en planas de 37 lineas de 
22 ciceros, letra del cuerpo 10 en 
el texto y del 8 en las notas.

Cada autor remitirá con su Me
moria un pliego cerrado, señalado 
en la cubierta con el lema de aque
lla, y que dentro contenga su firma 
y la expresión de su residencia.

4. a Los autores de las Memorias 
recompensadas con premio ó accés
sit, conservarán la propiedad lite
taría de ellas.

No se devolverá en ningún caso 
el ejemplar de las que se presenten 
al concurso.

5. a Concedido el premio ó accé
ssit. se abrirá en sesión ordinaria 
el pliego ó pliegos cerrados corres
pondientes á las Memorias en cuyo 
favor recaiga la declaración: los 
demás se inutilizarán en junta pú
blica- En igual acto tendrá lugar la. 
solemne adjudicación de aquellas 
distinciones.

6. a A los autores que no llenen 
las condiciones expresadas, que en 
el pliego cerrado omitan su nombre 
ó pongan otro distinto, no se les 
otorgará premio. Tampoco se dará 
á los que quebranten el anónimo.

7. a Los Académicos de número 
de esta Corporación no pueden to
mar parte en el concurso.

Madrid 20 de Abril de 1898.=Por 
acuerdo de la Academia, José Gar
cía Barzanallana, Académico Se
cretario perpetuo.

La Academia se halla estableci
da en la CasadelosLujanes, Plaza 
de la Villa, nüm. 2, principal. 
----------- --------------------------------------

INSTITUTO DE SEGUNDA ENSEÑANZA-
De órden de la Dirección gene

ral de instrucción pública, se anun
cia que habéíndose anticipado los 
exámenes de enseñanza libre y 
oficial, se admitirán solo hasta el 8 
de Mayo próximo inclusive en la 
Secretaria de este Instituto, los pa
gos de derechos académicos, renun
cia de matriculas y solicitudes de 
exámenes de enseñanza libre.

Burgos 30 de Abril de mál=Ei 
Secretario, Rodrigo SetestiMiL 
----------■ e —i--------------
A lcáldia de MeriadviiS fc MmtijjiL.
No habíemd® ©©■panreriih® üinnte 

este Aymatamiemito» ■ aimtte al lite sm 
residencia á ®$r tati-fiiSsií y iremmx®- 
CÍdsss 1®3 niEioStó'S Faffix
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I (si causas importantes no lo impi-
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ANUNCIOS PARTICULARES.
A LOS AYUNTAMIENTOS.

Alcaldía de Salas de los Infantes.

Juzgado municipal de Burgos.

No legítimos.Legítimos.

1

26

de
al
no
la

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Covarrubias.
Mazuela.
Berlangas.
Briviesca.
Sotragero.
Melgar de Fernamental.

Defunciones registradas en este 
Juzgado durante la 1.a decena de

Burgos 11 de Abril de 1898.— 
E Uuez municipal, José Plaza.

mino de ocho dias, contados desde 
el en que tenga lugar la inserción 
de este anucio en el Boletin oficial 
de la provincia, para que los con
tribuyentes en el comprendidos 
puedan examinarle y presenten las 
reclamaciones de inclusión ó exclu
sión que crean pertinentes.

Palacios de la Sierra 25 de Abril 
de 1898. = El Alcalde encargado, 
Manuel Marcos.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Castríllo de Murcia.
Atapuerca.
Nebreda.
Puentedura.

den), una bonita función de teatro 
por los aficionados de esta locali
dad, que se proponen destinar el 
producto de la misma para la sus
cripción nacional de los gastos de la 
guerra con los Estados Unidos.

Salas de los Infantes 25 de Abril 
de 1898. = El Alcalde, Ecequiel 
Molinero.

Igual anuncio hace el Alcalde 
de Medina de Pomar respecto de 
los mozos Miguel Lepez y López y 
Zacarías Linage Revuelta, núme
ros 4 y 23. respectivamente del 
sorteo.

El de Santibañez-Zarzaguda res
pecto del mozo Eleuterio García 
Lomas, nüm. 12 del sorteo.

Alcaldía de Palacios de la Sierra.

Rectificado el padrón industrial 
de este distrito municipal con ar
reglo al art. 63 del reglamento de 
de 11 de Abril de 1893, queda

Pereda, hijo de Pedro y Faustina, 
natural de Gayangos; Demetrio 
Baranda y Zorrilla, hijo de Felipe 
y Luisa, natural de Barcenillas del 
River o; Timoteo López Bustillo, hi
jo de Pedro y Matea, natural de 
Noceco; y Celedonio Alcorta y Gó
mez, hijo de.Ramon y Josefa, natu
ral de Villasante, numeros 4, 21, 31 
y 36 respectivamente del sorteo 
del corriente año, se ha instruido 
contra los mismos el correspon
diente expediente, y por los resul
tados han sido declarados prófugos 
por esta Corporación.

En su virtud se les cita, llama y 
requiere para que personalmente 
se presenten ante la Comisión mix
ta de reclutamiento de la provin
cia el dia 9 de Mayo próximo que 
es el señalado para el juicio de 
exenciones, y de no hacerlo sufri
rán las responsabilidades consi
guientes.

Merindad de Montija 26 de Abril 
de 1898.=E1 Alcalde, primer Te
niente Estanislao Nales.

Nacimientos registrados en este 
Juzgado durante la 1.a decena de 
Abril de 1898.

Alcaldía de Tordomar..
Terminado por el Ayuntamiento 

y Junta pericial de este distrito la 
formación del apéndice al amillara- 
raiento de la riqueza rústica, pe
cuaria y urbana, que ha de servir 
de base al repartimiento de la con
tribución en el próximo año econó
mico de 1898-99, queda expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 15 
dias á los efectos del art. 60 del re
glamento de 30 de Septiembre de 
1885, durante cuyo plazo pueden 
examinarle cuantos contribuyentes 
lo deseen y formular las reclama
ciones que juzguen oportunas, 
transcurrido dicho plazo no serán 
oidas; advirtiendo que este plazo se 
empezara á contar desde la inser
ción de este anuncio en el Boletin 
oficial de la provincia.

Tordomar 23 de Abril de 1898,— 
El Alcalde, Evaristo Velasco.

RELOJERÍA ELÉCTRICA DE OCEJO
Isla, números 9 y 11, Burgos.

Feria de gadados de todas clases titulada 
de San Isidro en esta villa, en los dias

14, 15 y 16 de Mayo próximo.

El Ayuntamiento que tengo el 
lonor de presidir, constante en sus 
propósitos secundados por los 
su vecindario y encaminados 
aumento progresivo de la feria, 
omite medio alguno para que
próxima, que ha de celebrarse este I 
año en los dias indicados en las 
extensas Eras de San Isidro, en 
nada dssmerezca ni tenga menos 
concurrencia de ganados que en el 
año anterior, cuyos resultados sa
tisfactorios han demostrado la 
necesidad y conveniencia que hacía 
y hace á los pueblos comarcanos 
su estabilidad en esta villa para 
dar mayor facilidad de sus transac
ciones; y al efecto, para dar impul
so y vida á dicha feria, con el fin 
de que sea importante la concur
rencia de ganados y crecido el 
número de tratantes, se advierte 
que se darán locales adecuados 
para el ganado y pastos gratis y 
abundantes para el mismo fuera de 
los cercados, que se hallarán libres 
de pago de impuesto y derechos de 
feria todos los ganados que concur
ran á ella; que existen posadas 
arregladas y en buenas condicio
nes; y por último, que amenizará 
la feria un animado baile en que 
tocarán los renombrados dulzaine-

1
3
3

ó
2
4
2

Molinero.

La persona que desee arrendar 
un molino ó ajustar al molinero 
con sueldo, puede dirigirse á la 
calle de Santa Agueda, núm.5, por
tería, Burgos.

Artillería de Campaña.—13? Regi
miento Montado.

En la Imprenta y Estéreo tipia de 
POLO, Burgos, se hallan de ven
ta los impresos para las Matri
culas de Industrial, arregla
das á los nuevos modelos. 2—4

Almacén de géneros coloniales y vinos 
de todas clases de Valentín Matas, 
plaza de Prim, 22 y 23.—Burgos.

En este acreditado almacén se 
venden al por mayor y menor 
sin competencia en calidad y eco
nomía, todos los géneros referentes 
al ramo de ultramarinos, cuyos 
principales artículos se expenden 
á los precios siguientes: (salvo va
riación).

Aceite superior de Montoro, á 11 
pesetas arroba.

Vino superior tinto de Rivera, á 
3'75 cántara.

Id. id. de Navarra, á 4'50.
Id. id. de tierra de Madrid, á 4'50
Id. id. blanco de Rueda, á 5.
La salida de estos artículos no 

debe de bajar de 25 kilogramos.
Titos salamanquinos, á 1 peseta 

el celemín.
Garbanzos id., desde 2 á 4'50.
Alubias de todas clases, desde 

1'25 en adelante.
■ Lentejas superiores de Villalta 
salamanquinas y del terreno, » 
1'25.

Sal, á 2'75 quintal, ó sean los 46 
kilogramos.

Todos estos precios se entienden 
para fuera de la Capital.

Se facilitan envases á todo el 
que los desee.

Venta al contado.

Unico precio: las compostura» 
garantizadas en toda clace de re 
lojes

¡DOS PESETAS!
Se pavonan relojes de acero

El dia 9 de los corrientes á las 
once de la mañana tendrá lugar en 
las oficinas de este Regimiento, sitas 

Igual anuncio hacen los Alcaldes de I en el cuartel de Fernan-Gonzalez, 
Tubilla del Agua. la subasta para adjudicar el estier-

Agés. col procedente del ganado del Re
gimiento.

Las proposiciones, en pliego cer
rado se admitirán hasta el sábado 
7 de los corrientes á la una de la 
tarde.

El Regimiento se reserva el de
recho de no admitir ninguna si no 
las considera aceptables la Junta 
económica del mismo.

Burgos 2 de Mayo de 1898.—El 
Comandante Mayor, Esponera.

El dia 9 de los corrientes á las 
once de la mañana tendrá lugar en 
las oficinas de este Regimiento, sitas 
en él cuartel de Fernan-Gonzalez, 

. la subasta para adj udicar el gana-
Alcaldia de Tinieblas de la leí ta. ^ue muera Regimiento.

Terminado el padrón de cédulas Las proposiciones, en pliego cer- 
personales de este distrito munici- rado, se admitirán hasta el sábado 
pal para el año económico de 1898- 7 de los corrientes á la una de la 
99, se halla expuesto al público en tarde.
la Secretaría de este Ayuntamien- El Regimiento se reserva el de- 
to por término do ocho dias para recho de no admitir ninguna si no 
que puedan examinarle y presen- las considera aceptables la Junta 
ten • las reclamaciones que crean económica del mismo.
convenirle, pues pasado dicho plazo Burgos 2 de Mayo de 1898.—El 
no se admitirá ninguna. | Comandante Mayor Esponera.,

Tinieblas de la Sierra 25 de Abril 
de 1898.=E1 Alcalde, Marcos Gar
cía.

FALLECIDOS

Varones. Hembras.
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expuesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por tér

ros de esta localidad, teniendo ade
más lugar el dia 15 por la noche,

Abril de 1898, clasificadas por 
sexo y estado civil de los fallecidos. Imprenta de la Diputación Provincial

T.P.A.t.rO

